
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00146 00 
Tipo de Proceso: Verbal Sumario – Reivindicatorio (Llamamiento en      
                            Garantía) 
Instancia: Única 
 

Téngase en cuenta que el llamado en garantía CARLOS VELOZA FIERRO se notificó en 
debida forma a través de la Secretaría de este Juzgado. 
 
Por Secretaría se continuará con la contabilización del término del que dispone para dar 
contestación al llamamiento, teniendo en cuenta que al estar este proceso al Despacho, 
los mismos no transcurrieron. 
 
Se reconoce personería para actuar al Dr. JOSE EDILBERTO LANCHEROS 
DELGADILLO como apoderado del señor CARLOS VELOZA FIERRO, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 
Vencido el término con el que cuenta el señor CARLOS VELOZA FIERRO para 
pronunciarse frente al llamamiento, se dará trámite a la contestación allegada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


